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Resumen 

Palabras clave: Contrabando, aduanas, recaudación, tributos y administración.  

  

El objetivo del presente estudio fue analizar cuál es el impacto del contrabando en 

la recaudación tributaria en el Puerto del Callao – 2020, para ello, se fundamentó 

en las teorías de Huamán (2016), Garavito (2018), López (2020), Vera (2016), 

Claros (2016) y otros. La metodología aplicada fue un estudio básico, de enfoque 

cualitativo y diseño no experimental de la teoría fundamentada interpretativa. Los 

participantes de estudio estuvieron conformados de 06 expertos en derechos 

tributario y aduanero, así como libros, revistas, artículos y otros. Para la recolección 

de información se utilizó dos instrumentos entre ellos la guía de entrevista y la ficha 

de análisis de fuentes documentales, los mismos que fueron validados por tres 

expertos. Los resultados más importantes arrojaron que el contrabando impacta 

negativamente en la recaudación tributaria en el Puerto del Callao, así como su 

incidencia en el ingreso fiscal y el gasto público ejercido por el Estado y sus 

dependencias. Se concluyó que el impacto del contrabando en la recaudación 

tributaria en el Puerto del Callao no permite a la administración tributaria (SUNAT-

ADUANAS) recaudar íntegramente los ingresos por concepto de impuestos 

aduaneros.  
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Abstract 

The objective of this study was to analyze the impact of smuggling on tax collection 

in the Port of Callao - 2020, based on the theories of Huamán (2016), Garavito 

(2018), López (2020), Vera (2016), Claros (2016) and others. The methodology 

applied was a basic study, qualitative approach and non-experimental design of 

interpretive grounded theory. The study participants consisted of 06 experts in tax 

and customs law, as well as books, journals, articles and others. Two instruments 

were used for the collection of information, including the interview guide and the 

documentary sources analysis form, which were validated by three experts. The 

most important results showed that smuggling has a negative impact on tax 

collection in the Port of Callao, as well as on tax revenue and public spending by 

the State and its agencies. It was concluded that the impact of smuggling on tax 

collection at the Port of Callao does not allow the tax administration (SUNAT-

ADUANAS) to fully collect customs tax revenues.  

Keywords: Smuggling, customs. collection, taxes and administration. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La realidad problemática abarca sobre el contrabando que viene generando 

consecuencias negativas en la recaudación tributaria y por ende también en las 

arcas del tesoro público. Pese a que, en la legislación peruana, el contrabando se 

encuentra sancionada por la Ley Nº 28008 como tipo penal de los delitos 

aduaneros, este no ha disminuido, todo lo contrario, progresivamente viene 

consolidándose como uno de los delitos aduaneros más utilizados por 

organizaciones delincuenciales en los diferentes puertos del país para ingresar y 

extraer mercancías de manera ilegal, produciéndose de esa manera daños 

insalvables en la economía y el gasto público de los gobiernos de turno. 

Lastimosamente, en estos hechos y actos delictivos, las organizaciones 

delincuenciales haciendo valer de sus artimañas eluden y burlan los controles 

aduaneros de las dependencias tributarias, haciendo ingresar y salir mercancías 

sin en el registro en la Declaración Aduanera de Mercancías (DAM) y evitándose el 

pago de los gravámenes tributarios y aranceles aduaneros, que directa e 

indirectamente impactan en la administración de la recaudación tributaria ejercida 

por la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 

(SUNAT) y otras dependencias que cumplen funciones similares para el control, 

registro y fiscalización de las mercancías. 

Así, de acuerdo a la Sociedad Nacional de Industrias (2019) el contrabando 

en esta última década está generando pérdidas de más de 5 mil millones de dólares 

y que, además, desde el año 2010 su crecimiento estaría revelando una tendencia 

progresiva del 10% anual, este conforme a las cifras publicadas por la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT). 

En el caso del Puerto del Callao que es la zona portuaria de alta confluencia de 

importación y exportación de mercancías, de cada 3 productos importados, uno de 

estos tienen como su fuente el contrabando, representando estadísticamente el 

28% de esta actividad ilícita, ubicando al Puerto del Callao como uno de los lugares 

con mayor incidencia para la comisión de los delitos aduaneros de acuerdo a la 

Comisión de Lucha Contra el Contrabando y Comercio Ilícito perteneciente a la 

entidad pública de la Sociedad Nacional de Industrias (SIN) (López, 2020). 

Adicionalmente, ocasionando que las mercancías ilícitas circulen sin amparo legal 

en el territorio nacional, así como también afectando gravemente el crecimiento 



 

2 

 

económico del país, la competencia leal de las empresas, la inversión pública, el 

desarrollo económico de las familias y el gasto público.  

En ese contexto, se planteó como pregunta general: ¿Cuál es el impacto 

del contrabando en la recaudación tributaria en el Puerto del Callao - 2020?, y como 

primer problema específico ¿De qué manera el ingreso y extracción ilegal de 

mercancías incide en los ingresos tributarios en el Puerto del Callao - 2020?, y 

como segundo problema específico ¿De qué manera la elusión en el pago de los 

derechos aduaneros incide en el gasto público en el Puerto del Callao - 2020? 

En ese sentido, el contrabando en el Puerto del Callao, es un negocio ilícito 

que está siendo utilizado y aprovechado por organizaciones delincuenciales para 

evitar el pago de los tributos y aranceles aduaneros a la administración tributaria de 

la SUNAT-ADUANAS, que es la encargada de la verificación, constatación y el 

registro de las mercancías, así como la identificación de productos restringidos y 

prohibitivos y la determinación de los derechos aduaneros. Lamentablemente, en 

la actualidad, el contrabando sigue siendo un fenómeno vigente, cuyas 

consecuencias tienen impacto directo en la recaudación de los tributos e 

indirectamente afectan la economía nacional, así como el impacto sobre los tributos 

gravables en las Aduanas como son el Impuesto General de Ventas (IGV), el 

Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) y los impuestos por derecho de importación, 

gestionadas por la administración tributaria del Puerto del Callao. 

En relación a la justificación, el presente estudio se justificó en cuatro 

criterios. El primero de ellos, es la justificación práctica que radicó en exponer la 

realidad problemática existente sobre el contrabando y el impacto en la recaudación 

tributaria en el Puerto del Callao, así como el impacto en el ingreso de los tributos 

y el gasto público. En ese sentido, el hecho de que el contrabando es un 

comportamiento que busca evitar el pago de los impuestos y gravámenes 

arancelarios, la consecuencia sobre la recaudación tributaria repercute en el gasto 

público y, por lo tanto, también en la inversión pública sea este la salud, educación, 

infraestructura, la economía en la sociedad, entre otros. Por otra parte, el segundo 

criterio, como es la justificación teórica, se basó en generar conocimientos teóricos 

sobre las categorías de estudio (contrabando y recaudación tributaria). Así, las 

nociones relacionadas sobre el contrabando aduanero llevan implícitos conceptos 
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como ingreso y salida de mercancías ilícitas sin el pago de los tributos mediante 

ocultamiento, engaño, elusión y entre otras modalidades. Asimismo, las 

recaudaciones tributarias teóricamente implican el ingreso de los tributos al erario 

del Estado y estos, llevan implícito el gasto público. De otro lado, el tercer criterio, 

como es la justificación metodológica, radicó en utilizar instrumentos de recolección 

de datos (entrevistas y fuentes documentales) debidamente validados y en estricto 

cumplimiento del rigor científico, para de ese modo, contribuir su replicabilidad en 

futuras investigaciones en contextos similares. Finalmente, la justificación legal, se 

basó en el análisis del marco normativo del derecho aduanero y tributario, referido 

al contrabando aduanero y la facultad recaudadora de la SUNAT - ADUANAS. 

Bajo esos criterios se planteó el objetivo general como es lo siguiente: 

Analizar cuál es el impacto del contrabando en la recaudación tributaria en el Puerto 

del Callao – 2020. Asimismo, como primer objetivo específico se tuvo: Determinar 

de qué manera el ingreso y extracción ilegal de mercancías incide en los ingresos 

tributarios en el Puerto del Callao - 2020, y como segundo objetivo específico se 

tuvo: Determinar de qué manera la elusión en el pago de los derechos aduaneros 

incide en el gasto público en el Puerto del Callao - 2020. 

Finalmente, se planteó los supuestos de la investigación, siendo el supuesto 

general: El impacto del contrabando en la recaudación tributaria en el Puerto del 

Callao no permitió a la administración tributaria (SUNAT-ADUANAS) recaudar 

íntegramente los ingresos por concepto de impuestos aduaneros y, como primer 

supuesto específico se tuvo: El ingreso y extracción ilegal de mercancías incidió en 

los ingresos tributarios en el Puerto del Callao, toda vez que, la administración 

tributaria (SUNAT) no registró los productos provenientes del exterior y de aquellos 

extraídas a otros países en el Documento Aduanero de Mercancías (DAM), no 

pudiéndose gravar los derechos aduaneros que corresponden por ley, y como 

segundo supuesto específico se tuvo: La elusión en el pago de los derechos 

aduaneros incidió en el gasto público en el Puerto del Callao, toda vez que, la 

administración tributaria se vio impedida en gravar los tributos aduaneros, no 

garantizándose de ese modo, un presupuesto público más alto para los servicios 

de salud, educación, infraestructura, agua, entre otros.  
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II. MARCO TEÓRICO  

También, Huamán (2016) en la revista “Lex” publicó su artículo titulado El 

delito de contrabando en el Perú y en el contexto internacional, llegó a la conclusión 

que es importante que los países que conforman el comercio exterior establezcan 

medidas de prevención sobre el contrabando, ya que, las pérdidas que genera 

dichas actividades causan grandes perjuicios económicos en los Estados-países. 

Por otra parte, Atencio (2018) en su investigación titulado Los efectos económicos 

y tributarios del contrabando en la región de Puno en los períodos 2015 – 2016, 

quien tuvo como objetivo de estudio conocer los efectos del contrabando en ámbito 

tributario y económico, llegó a la conclusión que los diversos mercados de puno 

siguen manteniendo y utilizando el contrabando en personas jurídicas y naturales, 

afectado gravemente la economía y la recaudación tributaria, además de generar 

competencia desleal entre empresarios, así como el poco incentivo de inversión de 

las industrias y el perjuicio económico a la población. 

Con el fin de dar mayor sustento teórico a la investigación, se presentan algunos 

estudios desarrollados por diversos autores sobre el contrabando aduanero y 

recaudación tributaria. Así, tenemos como antecedentes en el contexto nacional, 

a Laura (2018) en su tesis titulado Modalidades de contrabando del comercio 

informal electrodomésticos y de tecnologías en los mercados de puno y Juliaca en 

los niveles de recaudación tributaria para el periodo 2017, quien tuvo como objetivo 

analizar las modalidades de contrabando tecnológico y electrónico, llegando a la 

conclusión que el contrabando por evasión tributaria afecta la recaudación en el 

impuesto a la renta y el impuesto general de ventas (IGV), representando en los 

mercados de Juliaca y Puno un valor de pérdida de S/ 6, 213, 250.00 y S/ 1, 

936,519.00 respectivamente. Asimismo, Callo (2017) en su investigación titulado 

Implicancias del contrabando de ropa de segundo uso en la evasión tributaria en la 

ciudad de Puno-2013, cuyo objetivo de estudio fue el análisis del contrabando en 

puno y su incidencia en la evasión tributaria, llegando a la conclusión que la venta 

de ropas usadas producto del contrabando generan un perjuicio tributario al erario 

del Estado, cuyas causas, responden a la poca capacidad recaudadora de la 

administración tributaria, la poca capacidad de fiscalización y la corrupción de los 

funcionarios públicos. 
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Del mismo modo, Esteba (2018) en su trabajo de investigación titulado La 

cultura tributaria, evasión tributaria y su influencia en la recaudación tributaria de 

los comerciantes del mercado Laykakota de la ciudad de Puno, período 2016, cuyo 

objetivo de estudio fue establecer si la cultura tributaria influye en la evasión de la 

recaudación tributaria, llegando a la conclusión que los comerciantes del mercado 

Laycakota tienen un nivel de conocimiento tributario muy bajo, por lo que, el no 

pago de los impuestos, la no emisión de comprobantes de pago, la no declaración 

de las ventas entre otras obligaciones tributarias, tienen una influencia en el nivel 

de evasión y por lo tanto, en la recaudación tributaria. Asimismo, Seminario y 

Samamé (2018) en la revista “Gobierno y Gestión Pública” su artículo titulado 

Recaudación tributaria y su incidencia en el desarrollo local de la Provincia de 

Moyobamba en el período 2010-2018, llegó a la conclusión que la recaudación 

tributaria tiene un impacto positivo en el desarrollo local, social, económico, 

ambiental y la infraestructura local a favor de los pobladores de Moyobamba, sin 

embargo, existen todavía deficiencias para la recaudación del impuesto predial, ya 

que, existen niveles de morosidad moderada - alta que influye de manera indirecta 

en la economía de la localidad. 

Finalmente, Vera (2016) en su estudio de investigación titulado 

Implementación de medidas en la prevención, investigación y represión del 

contrabando en el Perú, durante 2012-2015, cuyo objetivo de estudio fue el análisis 

descriptivo de las limitaciones existentes en la prevención y represión del delito del 

contrabando, llegando a la conclusión que las causas principales del contrabando 

es a razón de la existencia de la informalidad, la diferencia de precios en los 

productos, sanciones débiles entre otros. Además, consideró que existe una 

deficiencia de los actores que conforman las comisiones encargadas de la 

prevención y represión de las defraudaciones aduaneras, lo cual dificulta la lucha 

contra el contrabando y, por tanto, también en la mejora de la economía y desarrollo 

del Perú. 

Por otra parte, en los antecedentes internacionales, se encontró a Delgado 

et al.,  (2017) en la revista “Dominio de las ciencias” con el artículo titulado Efectos 

de la evasión en el impuesto a la renta, originado por el contrabando de 

mercaderías en la frontera Sur, cuyo objetivo de estudio fue analizar los efectos de 

la evasión en la renta producto del contrabando desarrolladas en las mercaderías 
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fronterizas, llegando a la conclusión que el contrabando en las fronteras de las 

mercancías es un fenómeno que se produce a escala mundial y que las causas 

están motivadas por generar mayores ingresos, además de la baja conciencia en 

la cultura tributaria y la poca capacidad de gestión del Estado, cuyo consecuencias 

repercuten en la recaudación de los tributos, la inversión pública, la infraestructura, 

la salud, la educación, la seguridad entre otros. 

Del mismos modo, Naranjo (2015) en su investigación titulado Análisis sobre 

el perjuicio económico del contrabando en el distrito aduanero de Tulcán al estado 

ecuatoriano en el período 2011-2012, cuyo objetivo de estudio fue analizar el 

perjuicio económico e impacto social por evasión tributaria a causas del 

contrabando, llegando a la conclusión, que el creciente aumento de las prácticas 

de contrabando mediante métodos de subterfugios y ocultamiento, generan que el 

control aduanera sea ineficaz, debido al desconocimiento de los funcionarios de las 

aduanas sobre los métodos de ingreso de mercancías ilegales, por lo que, 

productos como el gas, gasolina, prendas de vestir, licores y aparatos electrónicos 

son las que en mayor medida más accesibles de ser pasibles del contrabando. 

Asimismo, Martínez (2019) en su investigación titulado Análisis de medidas 

por parte de la DIAN frente al contrabando en el sector textil y su impacto en la 

economía colombiana, cuyo objetivo fue el análisis del comportamiento del sector 

textil y los efectos producto del contrabando, concluyendo que la existencia del 

contrabando no permite que las industrias textiles puedan crecer en sus rubros y 

abrirse más en el mercado, ya que, la evasión tributaria y el poco control sobre el 

contrabando, no permite que económicamente que las industrias textiles puedan 

consolidarse. Peor aún, a pesar de la existencia de normas y leyes vigentes para 

erradicar y sancionar los delitos aduaneros, el contrabando, al menos, en el caso 

textil se ha venido fortaleciendo producto del poco seguimiento y control de parte 

de la administración tributaria. 

Igualmente, Camelo y Valderrama (2019) en su investigación titulado El 

problema del contrabando y sus efectos, cuyo objetivo fue la descripción del 

comportamiento de la problemática del contrabando, las irregularidades en su 

control y sus consecuencias, concluyendo que el fenómeno del contrabando se 

viene produciendo desde muchísimos años y que los mismos han tenidos efectos 
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contraproducentes en ámbito social, cultural y económico, lastimosamente, 

conforme se ha venido evolucionando en el tiempo sigue incrementándose este tipo 

de mercancías ilícitas entre los vendedores y compradores, además de dificultar la 

capacidad de control por parte de la entidad administradora o fiscalizadora, cuyas 

consecuencias impactan de manera negativa en el ámbito económico y social, ya 

que, el mismo genera la desindustrialización por la competencia desleal que se 

produce, la baja recaudación tributarias y los efectos en las cuentas nacionales. 

Dada a su naturaleza el contrabando en los diferentes países del mundo es 

un fenómeno negativo masivo, y que, en su forma concreta y real es una amenaza 

para los intereses económicos de los Estados (Naidenko y Ruznikova, 2019), por 

Finalmente, Vilatuña (2017) en su investigación titulado El delito de 

contrabando en la Frontera Terrestre - Puente Internacional Rumichaca y la 

ilegalidad en el procedimiento de aprehensión de mercancías por parte del personal 

de la unidad de vigilancia aduanera, cuyo objetivo de estudio fue el análisis del 

contrabando en las fronteras y la retención ilegal de mercancías, para ello, aplicó 

el estudio de tipo documental, llegando a la conclusión, que es trascendental que 

existan políticas públicas que propugnen el conocimiento de las normativas 

aduaneras a las personas de todo el sector fronterizo, con el propósito de la 

disminución de contrabando a efectos de no generar consecuencias negativos en 

el comercio interno y local, principalmente las familias que brindan bienes y 

servicios. 

Por otra parte, continuando con las bases teóricas, en cuanto a la primera 

categoría referido al contrabando se define como acto ilegal a través de fronteras 

internacionales mediante transporte de bienes y servicios, atraído por el estímulo 

del comercio ilegal de las mercancías eludiendo la tasa de derechos e impuestos 

aduaneros (Egbedina y Olaonipekun, 2018). Dicho de otro modo, son 

comportamientos delictivos de personas que tienen por objetivo la introducción y 

extracción de mercancías sin cumplir las exigencias legales como son los derechos 

de pago aduanero (Peña et al., 2018). Estos, mediante modalidades como son la 

introducción y ocultamiento de las mercancías y de ese modo, evitar el pago de los 

impuestos, sea este, cuando el producto ingrese del exterior o sale a otros países 

(Fundación Konrad Adenauer, 2015). 
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ello, la actividad criminal del contrabando es y sigue siendo un fenómeno 

transnacional, el misma que es un escenario problemático y generalizado en todo 

el mundo (Egbedina & Olaonipekun, 2018) y que se materializa cuando aquellos 

que participan en tales actividades ilegales evaden el deber de pagar impuestos y 

así obtener una ventaja injusta sobre otras personas que actúan legalmente 

(Vasiliauskas, 2017). 

Lamentablemente, se puede ver que existen todavía organizaciones 

delincuenciales que siguen operando a nivel mundial, financiando el ingreso y 

salida de diversos tipos de mercancías, como aquellas que son restringidas e 

incluso las prohibidas, generando agravios a los Estados, así como también los 

lugares de destino donde se comercializan los productos (Huamán, 2016). En esos 

extremos, se ha visto que empresas que compiten legalmente, tienen efectos 

contraproducentes, conllevando a que los mismos reduzcan su intervención y/o 

participación en el mercado interno del país, además de generar la disminución de 

sus utilidades, la pérdida de empleos entre otros aspectos (Peña et al., 2018).  

En ese contexto, los países, a raíz del contrabando han venido estableciendo 

mecanismos y prohibiciones en sus aduanas, más cuando se tratan de productos 

ilegales (Gazinurovna et al., 2020) y de ese modo, proteger estratégicamente el 

mercado interno y garantizar la economía, la seguridad, así como la de proteger la 

vida y la salud de la población (Zaigraeva, 2019). No obstante, los comportamientos 

de los contribuyentes no responden necesariamente a ello, sino que, utilizan 

mecanismos para no pagar los impuestos, ya sea, evadiendo y eludiendo el pago 

de los tributos o pagando el tributo que no corresponde por ley (Delgado, 2017). 

Por otra parte, también se han establecido medidas de responsabilidad 

penal, la misma que obran como mecanismo relevantes y prometedoras que 

permiten hacer cumplir la ley y luchar contra el contrabando (Albov, et al., 2021), 

los mismos que buscan garantizar que los productos y bienes incluidos en las listas 

aduaneras no sean susceptibles de contrabando (Zaigraeva, 2019). En el caso 

peruano, el contrabando se encuentra regulado en la Ley Nº 28008 - Ley de los 

Delitos Aduaneros, que reprime y sanciona el delito de contrabando. 

Asimismo, la fiscalización aduanera es un mecanismo que permite de alguna 

forma reducir los niveles de contrabando, toda vez que, la finalidad de fiscalización 
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está destinado a solicitar e instar a los contribuyentes el pago de sus tributos, 

cautelando que el pago de la deuda tributaria se realice de manera íntegra y 

oportuna (Garavito, 2018), asimismo, desde su acepción amplia, supone las 

acciones realizadas por la administración tributaria a efectos de verificar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias a través del control, verificación e 

investigación del cumplimiento de las reglas aduaneras y tributarias, extendiéndose 

incluso en aquellos que se encuentran infectas, exoneradas y de las que gocen de 

beneficios tributarios (Garavito, 2018). 

Ahora bien, de conformidad a lo establecido en la RESOLUCIÓN DE 

SUPERINTENDENCIA N° 264-2019/SUNAT, la fiscalización aduanera, significa 

todo aquel tipo de procedimiento en la que la SUNAT ejecuta y programa sus 

acciones con posterioridad al despacho de las mercancías para la verificación del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y formales. En ese sentido, esta forma 

de atribución se refiere a la actividad operativa que realiza la administración 

tributaria para ejecutar las medidas relacionadas al control aduanero (Oyarse, 2016, 

como se citó en Gamarra, 2017).  

Por otra parte, también la prevención aduanera es un mecanismo estratégico 

para la lucha contra el contrabando, ya que, permite a la administración aduanera 

su actuación inmediata ante presupuestos presumibles de existencia de una o 

varias infracciones o en todo caso delitos aduaneros (López, 2020). En ese sentido, 

conforme a lo establecido en el artículo 225° de la Ley de Aduanas, estas medidas 

preventivas, pueden ser dispuestas por la administración aduanera como es el caso 

de la inmovilización e incautación de las mercancías, así como la de verificación 

del cumplimiento de las obligaciones tributarias (López, 2020). 

Débase precisar que las actuaciones operativas de la prevención aduanera 

existen todavía limitaciones para la realización de actividades de coordinación 

interinstitucionales de los funcionarios responsables, aunado a ello la falta de 

capacidad operativa y la insuficiencia de la capacidad logística aduanero (Vera, 

2016). Por ello, es necesario que existan políticas públicas que estén dirigidas a la 

prevención de los problemas que existen en la oferta y demanda producto de los 

actos del contrabando (Pajuelo, 2009, como se citó en Vera, 2016).  
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Por otra parte, respecto a la primera subcategoría ingreso y extracción 

ilegal de mercancías, el artículo 1 de la ley 28008, establece que el contrabando 

se comete sea sustraendo, eludiendo, ocultando y burlando el control de las 

aduanas con el ingreso de mercancías desde el exterior y extrayendo desde el 

territorio nacional sin la verificación debida de las aduanas o dependencias 

autorizadas para tales efectos. Además, su represión será no menor de 5 años ni 

mayor a 8 años con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa, en 

caso el valor de las mercancías supere el valor de los 4 UIT (Ley 28008, 2003).  

En ese sentido, se trata de comportamientos ilícitos realizados por personas 

que, de manera deliberada, trasladan mercancías de un país a otro, burlándose de 

todos los controles de las dependencias aduaneras y policiales para obtener 

beneficios pecuniarios (Vera, 2016). Así, el ingreso ilegal de las mercancías 

producto de la burla de las medidas de control de las aduanas origina la circulación 

de mercancías sin el cumplimiento de la ley, esto es, la existencia de productos que 

no están declarados debidamente en los documentos, como es la llamada 

Declaración Aduanera de Mercancías (DAM), cuyas consecuencias generan 

perjuicio al erario del Estado (Falconi, 2018). 

De otro lado, respecto a la segunda subcategoría elusión en el pago de 

los derechos aduaneros, de acuerdo Vera (2016) este sucede cuando por 

diversos métodos contrarios a la ley, los productos (mercancías) ingresan o salen 

desde un país sin el cumplimiento del pago de los gravámenes arancelarios y/o 

tributos con intervención de organizaciones y/o participación de personas que están 

dedicadas desarrollar y articular mecanismos para burlar los controles de las 

aduanas. Naturalmente, estos hechos de comercialización de productos prohibidos 

se les concibe como actividades fuera de la ley y sin amparo legal, que generan 

gastos adicionales a las familias y al Estado (Fundación Konrad Adenauer, 2015). 

Del mismo modo, el comportamiento de evadir o eludir el pago de los 

impuestos arancelarios puede ser parcial o total, dependiendo de los factores que 

conlleven su materialización por parte de los contrabandistas, no obstante, los actos 

que conllevan a la configuración de este delito es totalmente intencional, ya que, se 

utilizan estrategias como el ocultamiento, engaño, simulación, falsedad y otras 

modalidades para perpetrar el delito (SUNAT, 2018; como se citó por López, 2020). 
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Además de evitar el control aduanero para la identificación, verificación y 

constatación de las mercancías, así como la determinación de las mercancías si 

son o no restringidas o prohibidas (López, 2020).  

Respecto a las teorías sobre la segunda categoría referido a la 

recaudación tributaria, esta se define como la acción de la administración 

tributaria de conducir, dentro de sus funciones y facultades, el cobro de los 

impuestos para hacer efectivo el ingreso al fisco del Estado (Delgado y Oliver 2008, 

como se citó por Garavito, 2018). Dicho de otro modo, es la capacidad de la 

administración tributaria, mediante un proceso regular, de cobrar los tributos a los 

contribuyentes o causantes sobre todo los tipos de impuestos que existen en la ley, 

como son las contribuciones, derechos, tasas, productos y otros a las que reconoce 

de manera taxativa la legislación nacional (Claros, 2016).  

Por otra parte, la recaudación tributaria trae como consecuencia, por la 

naturaleza impositiva y coactiva, la elusión de impuestos, ello debido a que las 

empresas y/o contribuyentes retienen en mayor cantidad sus beneficios toda vez 

que, reducen el pago íntegro y efectivo de los impuestos (Hanlon y Heitzman, 2010, 

como se citó en Cao et al., 2020), lo que lleva como consecuencia la disminución 

en el ingreso fiscal y la desnaturalización de la eficiencia en la asignación del capital 

de las arcas del Estado (Dyreng et al., 2008, como se citó por Cao et al., 2020). Por 

ello, es importante que existan políticas que incentiven las denuncias por 

irregularidades en el pago de los impuestos como mecanismos disuasorios y 

punitivos, y que, posteriormente se dé el aumento en la recaudación de impuestos 

(Amir et al., 2018). 

Asimismo, debe tenerse en cuenta que la recaudación puede darse de 

diferentes maneras y su cumplimiento puede ser incluso obligatorio para 

contribuyentes morosos (Huei et al., 2017), pero, ello depende de ciertos factores 

estructurales de la administración tributaria, que involucra la determinación de la 

tasa, la base imponible del impuesto, el monto de las actividades imponibles justas 

y adecuadas (Aizenman y Jinjarak, 2005, como se citó en Ristić et al., 2019), de tal 

manera, que ante la existencia de tributos debidamente establecidos y justos, los 

contribuyentes estarán obligados y proclives a pagar impuestos en el momento en 

que el hecho imponible ocurre (Matsumoto y Szidarovszky, 2016). 
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En ese contexto, se puede resumir que la a recaudación de impuestos es 

una serie de acciones para el aseguramiento fiscal, y siendo, por tanto, la 

recaudación de impuestos se realice previa advertencia o notificación, de allí que, 

es un proceso que recae sobre la deuda tributaria que grava a los contribuyentes, 

de manera que estos paguen los costos administrativos, con el fin de incrementar 

la recaudación tributaria (Sari, 2013; Waluyo, 2011, como se citó en Mariana y 

Mulyati, 2019).  

Por otra parte, respecto a la primera subcategoría ingresos tributarios, se 

define como las políticas de la administración tributaria que conforman el ingreso 

de los tributos (Martín, 2009). Ahora bien, el propósito de los ingresos es la 

determinación mediante los datos, de la existencia de ingresos tributarios, cuyos 

conceptos están definidos por ingresos tributarios que son un conjunto de datos 

que conforman o constituyen todo lo relacionado a los datos de la recaudación 

tributaria y, por otra parte, la recaudación propiamente dicha, que es un proceso 

mediante el cual, ciertos factores establecidos por ley obtienen datos de lo 

recaudado (Martín, 2009).  

En el caso peruano, la recaudación de los tributos se establece bajo toda la 

composición de impuestos que se haya realizado el Estado, cuya medición se 

efectúa mediante los ingresos tributarios, siendo los impuestos más conocidos los 

siguientes: el impuesto a los ingresos, el impuesto general a las ventas, el impuesto 

selectivo al consumo, el impuesto a las importaciones y otros ingresos tributarios 

(Lahura y Castillo, 2018). Asimismo, por la naturaleza propia de la actividad del 

ingreso tributario, esta es una de las tareas más importantes de la administración 

tributaria para la recaudación de los tributos, además de las políticas fiscales del 

país y las decisiones que se tomen al respecto (Martín, 2009). 

Finalizando, en lo que concierne a la subcategoría gasto público, esta se 

refiere a la actividad estatal para realizar prestaciones de servicio y/o acciones 

dentro de las funciones y objetivos instituciones, siendo que dichos gastos 

conformados principalmente por programas de obras públicas, las adquisiciones de 

bienes y servicios del Estado entre otros (Sumerente, 2018), dicho de otro modo, 

es el desembolso económico y financiero que realiza el Estado para concretar la 

satisfacción de las necesidades de la población (Vera, 2019, como se citó en 



 

13 

 

Chávez, 2018). Además, contribuye el nivel de vida de la sociedad en la salud, 

educación, servicios y la infraestructura (Loto, 2011, como se citó en Ahmed et al., 

2020). 

En esencia, el gasto público, es producir bienes y servicios públicos 

principalmente para el consumo colectivo (Batare, 2012, como se citó en Laaraf y 

Bouguera, 2020). En ese sentido, el gasto público juega un papel fundamental en 

promover el crecimiento y el desarrollo económico (Rajeshwari y Rassendren, 

2021). Por ello, es un proceso central en cualquier sistema político, porque permite 

agregados de gasto general, asignaciones de gasto a departamentos y autoridades 

locales, mediante el control de gasto a través de números, centradas en entradas, 

salidas o rendimientos (Hood y Piotrowska, 2021).  
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III. METODOLOGÍA  

3.1. Tipo y diseño de investigación 

El presente estudio de investigación es de tipo básica, en la medida que se buscó 

ampliar el conocimiento sobre el tema del contrabando aduanero y la recaudación 

3.2.  Categoría, subcategorías, matriz de categorización  

El presente estudio se divide en 2 categorías: la primera categoría es el 

contrabando (C) y la segunda categoría es la recaudación tributaria (RT). Al tratarse 

tributaria, además de profundizar sobre la realidad problemática, discutir con otras 

teorías y generar conocimientos que sirvan a la comunidad científica. De acuerdo 

al autor Ander (2011) este tipo de estudios buscan acrecentar el conocimiento 

científico con la finalidad de propiciar la generación teorías o leyes sin interesarse 

por la solución inmediata de los problemas, ya que, son más formales y teóricos en 

la medida que se incumbe en aumentar el campo del conocimiento sobre un tema 

o fenómeno de estudio.   

Asimismo, en cuanto al enfoque de la investigación, se utilizó el estudio 

cualitativo porque se investigó y describió las características y propiedades del 

fenómeno de estudio en su contexto natural y real, sin necesidad de realizar 

mediciones o manipulaciones sobre las categorías de estudio. Al respecto, Olvera 

(2015) señala que estos tipos de estudios se interesan en las cualidades 

particulares del fenómeno que se estudia y no le importa acumular información 

genérica ni mucho menos datos estadísticos, ya que, pretenden adentrase sobre el 

ser, sus características y propiedades.  

Finalmente, el diseño del estudio utilizado fue la teoría fundamentada, este 

con el propósito de codificar la información y generar teorías sobre el tema materia 

de estudio a partir de datos recolectados mediante los instrumentos y la revisión de 

la literatura. Al respecto, Valderrama (2013) señala que la teoría fundamentada 

supone que, durante la recolección de información, emergen teorías respaldadas 

en los hallazgos obtenidos, el mismo que se generara a partir de la búsqueda de 

información en ida y vuelta (iterativo), pero no se sabe cuándo finalizara la 

búsqueda. No obstante, por la naturaleza propia de la investigación, este diseño 

pretende generar teorías a partir de la información y datos recolectados. 
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de una categorización apriorístico, las subcategorías se determinaron en base a la 

revisión de la literatura (para ver matriz de categorización ir al anexo 2) 

3.3. Escenario de estudio  

El escenario que se tomó para el presente estudio es el Puerto del Callao – 2020, 

lugar donde acontece el contrabando de las mercancías y del mismo modo, donde 

la recaudación tributaria se hace efectivo por la administración tributaria como lo es 

la SUNAT-ADUANAS. El nombre oficial del lugar es conocido como el Terminal 

Portuario del Callao y es uno de los puertos marítimos más importantes de la Costa 

Central del Perú.  

Figura 1 

Topología del escenario de estudio 

Nota: La figura muestra el aspecto espacial y geográfico del lugar donde se investigó y realizó el 

estudio de recolección de datos. Adicionalmente, los puntos rojos indican el lugar donde se 

encuentra ubicado el puerto del Callao.   

Fuente: Google Maps. (2021).  

3.4.  Participantes  

Para la presente investigación se tuvo en cuenta 06 expertos en derecho tributario 

y aduanero, quienes fueron seleccionados de manera intencional. Las 

características que se tuvieron en cuenta para la selección de los participantes se 

realizaron tomando los siguientes criterios: a) los participantes laboren en el puerto 

del Callao, b) sean expertos en derecho aduanero, tributario o penal y, c) tener la 

profesión en la carrera de derecho y otros carreras análogas o conexas a las 

aduanas.  
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Tabla 1 

Caracterización de sujetos 

N°  Entrevistados  Grado Académico  Especialización  

1 
Bianchi Alfredo Chalco 

Chiroque 
Licenciado Abogado en tributación 

2 
Víctor Luis Toledo 

Escobar 
Licenciado Abogado en tributación 

3 
Rolando Nilton 

Collachagua Zacarias 
Maestro 

Abogado en política fiscal 

y tributación 

4 
José Gustavo De La Cruz 

Portuguez 
Licenciado Abogado en tributación 

5 
Nancy Margarita 

Ossandon Flores 
Licenciada Abogada tributaria 

6 
Anghie Karol De La Cruz 

Cancho 
Licenciada 

Abogada en ejecución 

coactivo 

Fuente: Elaboración propia  

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de información 

La presente investigación utilizó la técnica de entrevista, el mismo que permitió 

realizar todo el procedimiento de recojo de información en el campo y/o escenario 

de estudio de los entrevistados (quienes aportaron datos con sus opiniones, 

percepciones y experiencias sobre el contrabando y la recaudación tributaria). 

Asimismo, esta técnica utilizó como como instrumento la guía de entrevista, que 

estuvo delimitado de acuerdo a los objetivos de investigación, además de estar 

conformado de 10 preguntas en total y estar dividido en 3, 3 y 4 ítems (preguntas) 

para cada uno de los objetivos de estudio respectivamente (para ver guía de 

entrevista ir a anexo 3 y siguientes) 

También se utilizó la técnica de fuente de análisis documentales, el mismo que 

consistió en llevar a cabo todo el procedimiento de recojo de información de libros, 

revistas, ensayos, tesis, y otras fuentes bibliográficas. Asimismo, esta técnica utilizó 

como instrumento la ficha de fuentes análisis documentales, este que estuvo 

delimitado en secciones y cuadros para el análisis de la información (fuentes 

secundarias) que estuvieran relacionados al campo de conocimiento de la presente 

investigación. (para ver ficha de análisis de fuente documental ir a anexo 4) 
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Tabla 2 

Clasificación de las técnicas e instrumento de estudio 

Fuente: Elaboración propia 

 
 Tabla 3 

Validación de instrumento 

 

Fuente: Elaboración propia 

3.6. Procedimientos 

El procedimiento para la recolección de información se desarrolló de la siguiente 

manera: a) planificación, que constituyó en establecer cronogramas y horarios 

para la identificación de los sujetos (participantes) y la confirmación mediante citas 

programadas con los entrevistados y, b) recojo de información en el campo, que 

consistió en utilizar los instrumentos en los participantes de estudio, y estos, 

proporcionaron información a cada pregunta formulada de la guía de entrevista.  

Asimismo, todo el procedimiento de recolección de los datos y/o información 

de los participantes (sujetos seleccionados para el estudio) se realizó en estricto 

cumplimiento de los protocolos de bioseguridad por la pandemia del Covid -19, así 

como la aprobación y/o autorización informada de todos los sujetos sobre el 

procedimiento de recojo de los datos, bajo los términos y restricciones que cada 

uno de los entrevistados establecieron para la realización de las entrevistas.  

Técnica Instrumento 

Entrevista 

Guía de entrevista 

(Instrumento que permitió recolectar fuente primaria de expertos 

en derecho aduanero y tributario) 

Fuentes de análisis 

documentales 

Ficha de análisis fuentes documentales 

(Instrumento que permitió recolectar fuente secundaria de libros, 

revistas, tesis y otros) 

Guía De Entrevista 

Datos generales Cargo Porcentaje 

Urteaga Regal Carlos Alberto 
Docente de la Universidad César 

Vallejo- Lima Norte 
90% 

Felipa Elvira Muñoz Ccuro 
Docente de la Universidad César 

Vallejo- Lima Norte 
90% 

Luca Aceto 
Docente de la Universidad César 

Vallejo- Lima Norte 
90% 

Promedio 90%%% 
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3.7. Rigor científico  

La investigación cumplió con el rigor científico en la medida que se tuvo en cuenta 

los siguientes criterios para la elaboración y construcción del presente estudio, 

siendo los siguientes criterios: a) veracidad (credibilidad), b) aplicabilidad 

(transferibilidad), c) consistencia (dependencia) y d) neutralidad (confirmabilidad). 

De acuerdo a Hernández et al., (2014) el rigor científico consiste en validar la 

aplicabilidad de los métodos de investigación, su interpretación y calidad en el 

análisis de la información.  

Figura 2  

Descripción de los criterios de rigor científico cualitativo 

 

Nota: la figura resume los criterios de rigor científico, los mismos que describen las 

características que se tendrán en cuenta en la investigación.  

Fuente: Figura elaboración propia. Información extraída de Hernández, Fernández y 

Baptista (2014). Metodología de la investigación - Sexta Edición.  

3.8. Método de análisis de información  

Los métodos que se utilizaron para el análisis de información fueron los siguientes: 

a) el método de triangulación de información, que conforme Vara (2012) 

consiste en cruzar los datos obtenidos mediante los instrumentos para darle un 

panorama más integral, coherente y completa de la información obtenida. En el 

presente estudio, se utilizó para la contrastación de los datos recolectados 

mediante la entrevista y las fuentes de análisis documentales. Este método permitió 

reducir los sesgos en el contenido de los datos que se recolectó de los informantes 

•Los resultados son creibles y exactos ), es decir, provienen de
instrumentos validados por expertos.

Credibilidad 

(Veracidad)

•Los resultados pueden ser tranferidos a otro investigaciones con 
contextos similares, sea de manera parcial o total.

Transferibilidad

(Aplicabilidad)

•Permite que los resultados obtenidos pueden mantenerse en el 
tiempo sobre contextos similares. 

Dependencia

(Consitencia)

•Existe neutralidad y respeto ético de los resultados, es decir, no 
existe sesgo o alteración de los datos obtenidos.  

Confirmabilidad

(Neutralidad) 
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y de las fuentes documentales y, en base a dicha revisión se eliminó y tacho fuentes 

que no fueron compatibles y no contrastables a la veracidad de los hechos; b) El 

método de interpretación jurídica, que de acuerdo a Ursúa (2004) se usa para 

referirse a cualquier atribución de significado a una enunciación normativa, por lo 

que la interpretación se convierte en un mecanismo necesario para la aplicación 

del Derecho. En ese sentido, este método contribuyó interpretar la información 

recolectada con el propósito de comprender el fenómeno de estudio desde el 

ámbito jurídica y legal. Además, permitió analizar e interpretar los hechos en base 

a las normas vigentes, las normas conexas y otras normas análogas al derecho 

tributario y, c) El método descriptivo, de acuerdo a Calduch (2014) consiste en 

realizar una exposición narrativa, numérica y/o gráfica, lo más detallada y 

exhaustiva posible de la realidad que se investiga. En ese sentido, este método 

consistió en describir los hechos que se obtuvieron en el proceso de recolección de 

datos para explicar las características y propiedades más importantes y 

elementales de las categorías y subcategorías de estudio, así, como el desarrollo 

y presentación de los resultados. 

3.9. Aspectos éticos  

Los aspectos éticos que se tuvo en cuenta para la realización de la presente 

investigación fueron los siguientes: a) el cumplimiento de las normas de la 

Universidad César Vallejo, reglamentos, directivas y otras de carácter 

administrativo; b) se cumplió con las normas de la Asociación Americana de 

Psicología (APA), edición séptima, así como los formatos y guías de productos 

observables publicadas por la universidad en mención. Del mismo modo se respetó 

lo establecido en el Decreto legislativo N° 822 - Ley sobre Derecho de Autor, que 

regula los derechos de autor y otras conexas a ellas. Asimismo, para los fines de 

recolección de información, esta se realizó en estricto cumplimiento del rigor 

científico, por lo que se prescindió realizar cualquier tipo de manipulación 

experimental sobre las categorías de estudio o aquellas que tuvieran por finalidad 

obtener o adquirir información que contravengan el orden público, las normas 

imperativas y las buenas costumbres. Además, la recolección de información de los 

participantes se realzará previa autorización (consentimiento) informado de todos 

los entrevistados seleccionados para la presente investigación.   



 

20 

 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos mediante los instrumentos 

de recolección de datos, siendo estos los siguientes: la ficha de análisis de fuentes 

documentales y la guía de entrevista. En ese orden de ideas, respecto a guía de 

entrevistas se obtuvieron los siguientes resultados: 

En relación al objetivo general analizar cuál es el impacto del contrabando en la 

recaudación tributaria en el Puerto del Callao – 2020, que estuvo estructurado en 3 

preguntas se obtuvo los siguientes resultados:  

En cuanto a la pregunta 1 ¿Cuál cree usted que es el impacto del 

contrabando aduanero en la recaudación tributaria en el Puerto del Callao? ¿Por 

qué?, los entrevistados Chalco (2021), Toledo (2021), Collachagua (2021), De La 

Cruz (2021), Ossandon (2021), Cancho (2021) coincidieron al señalar el impacto 

del contrabando aduanero en la recaudación tributaria específicamente en el Puerto 

del Callao, afecta el desarrollo económico del país, dejando en clara desventaja al 

sector formal empresarial que tributa al Estado, asimismo, afectando el bienestar 

de la población y competencia leal de las empresas.  

Asimismo, respecto a la pregunta 2 ¿Cómo cree usted afecta el contrabando 

aduanero en el ingreso tributario por concepto de importación, IGV y IGS? ¿Por 

qué?, los entrevistados como Toledo (2021), Chalco (2021), De La Cruz (2021) y 

Ossandon (2021) sostuvieron que la actividad ilícita del contrabando afecta 

gravemente en los ingresos tributarios porque reduce el presupuesto público, 

principalmente por la falta de recaudación de aranceles de importación, el IGV y el 

IGS. Por otra parte, los entrevistados Collachagua (2021) y Cancho (2021) 

señalaron que el contrabando afecta la recaudación por que genera la evasión 

tributaria, además de propiciar el no pago de los impuestos arancelarios 

generándose consecuencias en la recaudación y el gasto público.  

Finalmente, respecto a la pregunta 3 ¿Cree usted que existen políticas 

públicas, estrategias y/o acciones necesarias para garantizar la erradicación del 

contrabando aduanero? ¿Por qué?, los entrevistados Chalco (2021), Toledo 

(2021), De La Cruz (2021) y Cancho (2021) sostuvieron que, si existen políticas 

públicas, estrategias y/o acciones necesarias para garantizar la erradicación del 

contrabando aduanero, entre ellas esta las políticas punitivas con repercusión 
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penal, además del control y fiscalización que se realiza por parte del Estado. Sin 

embargo, estas políticas no se llegan a cumplir como deben, generándose 

resultados negativos y el contrabando se siga manteniendo a diario. Por otro lado, 

Collachagua (2021) y Ossandon (2021) sostuvieron que no hay propuestas 

suficientes para combatir el contrabando por las autoridades y no solo basta con 

políticas punitivas, sino el mejoramiento de estrategias logísticos, de policías 

fiscales y otras medidas que tengan por finalidad reducir o evadir la evasión 

mediante el contrabando.  

Por otra parte, en relación al objetivo específico 1 determinar de qué manera el 

ingreso y extracción ilegal de mercancías incide en los ingresos tributarios en el 

Puerto del Callao – 2020, se obtuvo los siguientes resultados:  

En cuanto a la pregunta 4 ¿De qué manera el ingreso y extracción ilegal de 

mercancías incide en los ingresos tributarios en el Puerto del Callao? ¿Por qué?, 

los entrevistados Chalco (2021), Toledo (2021), Collachagua (2021), De La Cruz 

(2021), Ossandon (2021), Cancho (2021) coincidieron al referir que la incidencia 

del contrabando es la disminución de la recaudación tributaria, limitándose los 

ingresos fiscales. Lo que supone entre otros aspectos, el perjuicio económico y la 

falta de recaudación tributaria, así como el incremento de actividades informales. 

Todos estos eventos, se traduce en menor recursos económicos y por ende menos 

inversión pública.  

Asimismo, respecto a la pregunta 5 ¿Cree usted que el ingreso y salida de 

mercancías ilegales del exterior distorsiona el mercado nacional, la competencia de 

empresas, la recaudación tributaria y otros? ¿Por qué? Los entrevistados 

Collachagua (2021), De La Cruz (2021), Ossandon (2021), Cancho (2021) Chalco 

(2021) y Toledo (2021) sostuvieron que efectivamente el ingreso y salida de 

mercancías ilegales del exterior distorsiona el mercado nacional, la competencia de 

empresas, la recaudación tributaria, ya que, este fenómeno del contrabando por su 

complejidad y naturaleza evasiva propicia efectos contraproducentes en el mercado 

y la tributación.  

Del mismo modo, respecto a la pregunta 6 ¿Cree usted que los ingresos 

tributarios se ven garantizados en mayor medida gracias al control, fiscalización y 

prevención de la administración aduanera? ¿Por qué?, los entrevistados como 
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Cancho (2021), De La Cruz (2021) y Chalco (2021) sostuvieron los ingresos 

tributarios si se ven garantizados en mayor medida gracias al control, fiscalización 

y prevención de la administración aduanera. Sin embargo, Toledo (2021), 

Collachagua (2021) y Ossandon (2021) sostuvieron que no, ello debido a la falta de 

una debida fiscalización por parte de las autoridades aduaneras y la inexistencia 

real de la prevención y, por ende, no se está garantizando los ingresos tributarios. 

Dicho de otro modo, no es suficiente controles y sanciones, sino la coordinación 

interinstitucional entre policías y los funcionarios de las aduanas.  

Finalmente, respecto al objetivo específico 2 determinar de qué manera la elusión 

en el pago de los derechos aduaneros incide en el gasto público en el Puerto del 

Callao – 2020, se obtuvo los siguientes resultados:  

En cuanto a la pregunta 7 ¿Cree usted que la elusión en el pago de los 

derechos aduaneros incide directa e indirectamente en solventar el gasto público? 

¿Por qué?, todos los entrevistados como son Chalco (2021), Toledo (2021), 

Collachagua (2021), De La Cruz (2021), Ossandon (2021), Cancho (2021) 

señalaron que la elusión en el pago de los derechos aduaneros si incide directa e 

indirectamente en solventar el gasto público, ello, porque el no pago de los tributos 

gravados por Ley, el Estado Peruano sobrelleva perdidas en la recaudación y esto 

afecta gravemente el gasto público. Es decir, el Estado peruano deja de percibir los 

impuestos lo que genera la poca capacidad de solventar el gasto público y las 

necesidades básicas de los ciudadanos. 

Asimismo, respecto a la pregunta 8 ¿A qué cree usted que se debe la 

elusión, sustracción, ocultamiento y burla del control aduanero de mercancías 

nacionales y extranjeros y, por tanto, también el incumplimiento del pago de los 

gravámenes aduanero? ¿Por qué?, los entrevistados Chalco (2021), Collachagua 

(2021) y Ossandon (2021) sostuvieron que es un problema social y formación moral 

de las personas. Por otra parte, Toledo (2021), De La Cruz (2021), Cancho (2021) 

sostuvieron que es problema que se deriva de a la falta de fiscalización y prevención 

aduanera por parte de las autoridades de la administración tributaria y a la 

existencia de corrupción en los funcionarios encargados de controlar y fiscalizar las 

aduanas.  
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Del mismo modo, respecto a la pregunta 9 ¿Cree usted que para solventar 

el gasto público sea este como la educación, salud, infraestructura y otros, la 

recaudación íntegra de los tributos juega un papel importante para garantizarlos? 

¿Por qué?, todo los entrevistados como Chalco (2021), Toledo (2021), Collachagua 

(2021), De La Cruz (2021), Ossandon (2021), Cancho (2021) sostuvieron que los 

tributos juegan un papel importante en el gasto público sea de salud, educación y 

seguridad y otros, ello debido a que la recaudación permite establecer el 

presupuesto para el gasto público y de tal manera satisfacer las necesidades 

básicas de los ciudadanos. 

Finalmente, respecto a la pregunta 10 ¿Cuáles cree usted que son los 

problemas vigentes en la administración tributaria para la lucha contra el 

contrabando aduanero? los entrevistados como Chalco (2021) sostuvo que el 

problema es la corrupción de los funcionarios públicos. Toledo (2021) por otra parte, 

sostuvo que el problema se debe a la falta de fiscalización por parte de las 

autoridades aduaneras. Collachagua (2021) sostuvo que la carencia de logística 

que tiene la Administración Aduanera. De La Cruz (2021) sostuvo que es un 

problema social y de educación. Ossandon (2021), el problema es la evasión 

tributaria y, por último, Cancho (2021) sostuvo que el problema es el excesivo 

incremento de impuestos, corrupción, débil aplicación de las leyes y sus sanciones 

y el crecimiento de redes criminales y la tolerancia en el comercio de productos 

ilícitos.  

Continuando con los resultados, en cuanto a la ficha de análisis de fuentes 

documentales se obtuvieron los siguientes resultados: 

En relación al objetivo general analizar cuál es el impacto del contrabando 

en la recaudación tributaria en el Puerto del Callao – 2020, la fuente documental de 

López (2020) sostuvo que el contrabando ocasiona efectos contrarios a la 

recaudación tributaria en cuanto los gobiernos dejan de percibir los impuestos y 

aranceles a favor del fisco del Estado, ocasionando daños sociales y económicas 

del país por el ingreso ilegal de mercaderías al país. Asimismo, Salazar (2015) 

concluyo que el contrabando tiene efectos negativos no solo en la recaudación 

tributaria, sino también efectos en la industria nacional por el ingreso de productos 

ilegales, este, generando descontrol interno de la economía (informalidad, piratería, 
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competencia desleal) incidiendo en los bienes jurídicos e intereses de las personas, 

empresas y el Estado. Finalmente, la fuente documental de Arneilla y Oviedo (2020) 

sostuvieron que el contrabando es un fenómeno que tiene su sustento en la evasión 

del pago de los impuestos y la falta de normas jurídicas que provocan efectos 

negativos en la estructura social, económica y el gasto público de los estados -

gobiernos, además de mermar la legitimidad de los gobiernos en la recaudación de 

los impuestos.  

Por otra parte, en relación al objetivo específico 1 determinar de qué 

manera el ingreso y extracción ilegal de mercancías incide en los ingresos 

tributarios en el Puerto del Callao – 2020, la fuente documental de Atencio (2018) 

concluyó que los efectos del contrabando en un país u otro se ve expresado en la 

disminución en los ingresos tributarios, limitando la capacidad del Estado de cumplir 

con las políticas de interés social y general. Asimismo, la fuente documental de 

Delgado et al., (2017) sostuvieron que el contrabando es un fenómeno global que 

afecta el comercio y la recaudación tributaria de los países, cuyas causas se 

expresan por la baja cultura tributaria de las sociedades, la excesiva carga tributaria 

y la poca capacidad de gestión del Estado y como tal, su repercusión se ve 

mostrada en la diminución del ingreso en las arcas del Estado. Finalmente, la fuente 

documental de Cifuentes et al., (2014) manifestaron que el contrabando es un 

problema recurrente en las autoridades en sus competencias sea de control, 

recaudación y fiscalización, ya que, estos actos ilícitos limitan y entorpecen los 

procesos de comercialización y el ingreso de los recursos al erario público, además 

de afectar de manera directa a los consumidores por cuanto adquieren productos 

ilícitos, restringidos y falsificados. 

Finalmente, respecto al objetivo específico 2 determinar de qué manera la 

elusión en el pago de los derechos aduaneros incide en el gasto público en el Puerto 

del Callao – 2020, la fuente documental de Seytuque (2017) señaló la importancia 

de la administración tributaria y aduanera en el fomento de la cultura tributaria a las 

personas con el fin que estos paguen oportuna y responsablemente los impuestos 

por el ingreso de sus mercancías y que dichos impuestos se utilicen en programas 

sociales de salud, educación, infraestructura, entre otros, todo lo contrario, ilícitos 

como el contrabandado serán reprimidos por la autoridad competente. Asimismo, 

la fuente documental de la Fundación Konrad Adenauer (2015) sostuvo que si bien 
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es cierto el Estado tiene la obligación de garantizar derechos como la salud, 

educación, seguridad, justicia e infraestructura previa recaudación de los tributos, 

este no ayuda muchos cuando las sociedades aceptan comportamientos delictivos 

como la defraudación y el contrabando, que son delitos que evaden y eluden la 

recaudación de los tributos de manera íntegra. Finalmente, la fuente documental 

de Peña et al., (2018) manifestaron que las conductas producto del contrabando 

genera, por una parte, una apropiación por el incumplimiento del deber de pagar 

por parte del deudor y, por otra parte, reduce la capacidad de los gobiernos en 

garantizar la prestación de servicios y el gasto público. 

Al respecto, los antecedentes desarrollados por Atencio (2018), Esteba 

(2018) y Martínez (2019) coincidieron con los resultados al evidenciar que los 

diversos mercados de Puno siguen manteniendo y utilizando el contrabando en 

personas jurídicas y naturales, afectado gravemente la economía y la recaudación 

Continuado con la discusión de los resultados, respecto al objetivo general 

analizar cuál es el impacto del contrabando en la recaudación tributaria en el Puerto 

del Callao – 2020, los resultados obtenidos de las entrevistas realizadas a Chalco 

(2021), Toledo (2021), Collachagua (2021), De La Cruz (2021), Ossandon (2021), 

Cancho (2021) se evidenció que el impacto del contrabando aduanero en la 

recaudación tributaria específicamente en el Puerto del Callao, afecta el desarrollo 

económico del país, dejando en clara desventaja al sector formal empresarial que 

tributa al Estado, este a raíz de que no hay propuestas suficientes para combatir el 

contrabando por las autoridades y no solo bastando con políticas punitivas, sino el 

mejoramiento de estrategias logísticos, de policías fiscales y otras medidas que 

tengan por finalidad reducir o evadir la evasión mediante el contrabando. Asimismo, 

del análisis de la fuente documental de López (2020) y Salazar (2015) se 

demostró también que el contrabando ocasiona efectos contrarios a la recaudación 

tributaria en cuanto los gobiernos dejan de percibir los impuestos y aranceles a 

favor del fisco del Estado, ocasionando daños sociales y económicas del país por 

el ingreso ilegal de mercaderías al país. Asimismo, el contrabando tiene efectos 

negativos no solo en la recaudación tributaria, sino también efectos en la industria 

nacional por el ingreso de productos ilegales, este, generando descontrol interno 

de la economía (informalidad, piratería, competencia desleal) incidiendo en los 

bienes jurídicos e intereses de las personas, empresas y el Estado.  
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Conforme a lo expuesto se confirma el supuesto general al evidenciarse que 

el impacto del contrabando en la recaudación tributaria en el Puerto del Callao no 

permitió a la administración tributaria (SUNAT-ADUANAS) recaudar íntegramente 

los ingresos por concepto de impuestos aduaneros, debido a una serie de factores 

entre ellas falta de propuestas y objetivos claros de las autoridades para mejorar el 

control aduanero. Así, entre los efectos negativos el impacto no solo fue en la 

recaudación tributaria, sino también efectos en la industria nacional por el ingreso 

de productos ilegales, este, generando descontrol interno de la economía 

(informalidad, piratería, competencia desleal) incidiendo en los bienes jurídicos e 

intereses de las personas, empresas y el Estado.  

En cuanto al objetivo especifico1 determinar de qué manera el ingreso y 

extracción ilegal de mercancías incide en los ingresos tributarios en el Puerto del 

tributaria, además de generar competencia desleal entre empresarios, así como el 

poco incentivo de inversión de las industrias y el perjuicio económico a la población. 

Asimismo, los comerciantes del mercado Laycakota tienen un nivel de conocimiento 

tributario muy bajo, por lo que, el no pago de los impuestos, la no emisión de 

comprobantes de pago, la no declaración de las ventas entre otras obligaciones 

tributarias, tienen una influencia en el nivel de evasión y, por lo tanto, en la 

recaudación tributaria. Del mismo modo, en los casos textiles, la existencia del 

contrabando no permite que las industrias textiles puedan crecer en sus rubros y 

abrirse más en el mercado, ya que, la evasión tributaria y el poco control sobre el 

contrabando, no permite que económicamente que las industrias textiles puedan 

consolidarse. Contrariamente a estas posturas, el antecedente de Samamé (2018) 

llegó a evidenciar que la recaudación tributaria tiene un impacto positivo en el 

desarrollo local, social, económico, ambiental y la infraestructura local a favor de 

los pobladores de Moyobamba. Algunas teorías, como Naidenko y Ruznikova, 

(2019) y Peña et al., (2018) también sostuvieron que, dada a la naturaleza del 

contrabando en los diferentes países del mundo, este es un fenómeno negativo 

masivo, y que, en su forma concreta y real es una amenaza para los intereses 

económicos de los Estados. Un ejemplo de este, se da cuando las empresas que 

compiten legalmente tienen efectos negativos, reduciendo su capacidad de 

intervención y/o participación en el mercado interno del país, además de generar la 

disminución de sus utilidades, la pérdida de empleos entre otros aspectos.  
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Callao – 2020, los resultados obtenidos de las entrevistas de Chalco (2021), 

Toledo (2021), Collachagua (2021), De La Cruz (2021), Ossandon (2021), Cancho 

(2021) se evidenció que la incidencia del contrabando es la disminución de la 

recaudación tributaria, limitándose los ingresos fiscales. Lo que supone entre otros 

aspectos, el perjuicio económico y la falta de recaudación tributaria, así como el 

incremento de actividades informales. A su vez el ingreso y salida de mercancías 

ilegales del exterior distorsiona el mercado nacional, la competencia de empresas, 

la recaudación tributaria. Estos hechos, responden a la falta de una debida 

fiscalización por parte de las autoridades aduaneras y la inexistencia real de la 

prevención de la administración aduanera. Asimismo, del análisis documental de 

Atencio (2018) y Delgado et al., (2017) se demostró que los efectos del contrabando 

en un país u otro se ve expresado en la disminución en los ingresos tributarios, 

limitando la capacidad del Estado de cumplir con las políticas de interés social y 

general. En ese contexto, el contrabando al ser un fenómeno global que afecta el 

comercio y la recaudación tributaria de los países, sus causas se expresan por la 

baja cultura tributaria de las sociedades, la excesiva carga tributaria y la poca 

capacidad en la gestión por parte del Estado. 

Entre los antecedentes que concordaron con los resultados fueron Laura 

(2018), Huamán (2016), Vera (2016), y Naranjo (2015) quienes demostraron que el 

creciente aumento de las prácticas de contrabando mediante métodos de 

subterfugios y ocultamiento generan que el control aduanero sea ineficaz, debido 

al desconocimiento de los funcionarios de las aduanas sobre los métodos de 

ingreso de mercancías ilegales. Asimismo, las causas principales del contrabando 

son a razón de la existencia de la informalidad, la diferencia de precios en los 

productos, sanciones débiles entre otros, lo cual dificulta la lucha contra el 

contrabando y, por tanto, también en la mejora de la economía y desarrollo del 

Perú. Esto conlleva que el contrabando por evasión tributaria afecta la recaudación 

en el impuesto a la renta y el impuesto general de ventas (IGV). Por ello, es 

importante que los países que conforman el comercio exterior establezcan medidas 

de prevención sobre el contrabando, ya que, las pérdidas que genera dichas 

actividades causan grandes perjuicios económicos en los Estados-países. Algunas 

teorías como el de Falconi (2018) y Martín (2009) sostuvieron que el ingreso ilegal 

de las mercancías producto de la burla de las medidas de control de las aduanas 
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origina la circulación de mercancías sin el cumplimiento de la ley, esto es, la 

existencia de productos que no están declarados debidamente en los documentos, 

como es la llamada Declaración Aduanera de Mercancías (DAM), cuyas 

consecuencias generan perjuicio al erario del Estado. Por ello, por la naturaleza 

propia de la actividad del ingreso tributario, esta es una de las tareas más 

importantes de la administración tributaria para la recaudación de los tributos, 

además de las políticas fiscales del país y las decisiones que se tomen al respecto. 

Conforme a lo expuesto se confirma el supuesto especifico 1 al evidenciarse 

que el ingreso y extracción ilegal de mercancías incide en los ingresos tributarios 

en el Puerto del Callao, toda vez que, la administración tributaria (SUNAT) no 

registra los productos provenientes del exterior y de aquellos extraídas a otros 

países en el Documento Aduanero de Mercancías (DAM), no pudiéndose gravar 

los derechos aduaneros que corresponden por Ley. En ese contexto, el 

contrabando se ve expresado en la disminución en los ingresos tributarios, 

limitando la capacidad del Estado de cumplir con las políticas de interés social y 

general. Lamentablemente, estos hechos, responden a la falta de una debida 

fiscalización por parte de las autoridades aduaneras y la inexistencia real de la 

prevención en la administración aduanera.  

Finalmente, respecto al objetivo específico 2 determinar de qué manera la 

elusión en el pago de los derechos aduaneros incide en el gasto público en el Puerto 

del Callao – 2020, los resultados obtenidos de las entrevistas de Chalco (2021), 

Toledo (2021), Collachagua (2021), De La Cruz (2021), Ossandon (2021), Cancho 

(2021) se evidenció que la elusión en el pago de los derechos aduaneros si incide 

directa e indirectamente en solventar el gasto público. Es decir, el Estado peruano 

deja de percibir los impuestos lo que genera la poca capacidad de solventar el gasto 

público y las necesidades básicas de los ciudadanos. Por ello, los tributos juegan 

un papel importante en el gasto público sea de salud, educación y seguridad y otros, 

ello debido a que la recaudación permite establecer el presupuesto para el gasto 

público y de tal manera satisfacer las necesidades básicas de los ciudadanos. 

Finamente, sostuvieron que los problemas vigentes en la administración tributaria 

respecto al contrabando se deben a la falta de fiscalización, carencia de logística, 

problema social y de educación, el excesivo incremento de impuestos, corrupción 

y débil aplicación de las leyes. Asimismo, del análisis documental de Seytuque 
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(2017) se demostró la importancia de la administración tributaria y aduanera en el 

fomento de la cultura tributaria con el fin de que las personas paguen oportuna y 

responsablemente los impuestos por el ingreso de sus mercancías y que dichos 

impuestos se utilicen en programas de salud, educación, infraestructura y otros.  

Al respecto, los antecedentes de Callo (2017), Delgado et al., (2017), 

Camelo y Valderrama (2019) y Vilatuña (2017) también demostraron que 

contrabando genera consecuencias negativas en el comercio interno y local, 

principalmente las familias que brindan bienes y servicios. Lamentablemente, el 

fenómeno del contrabando se viene produciendo desde muchísimos años y que los 

mismos han tenidos efectos contraproducentes en ámbito social, cultural y 

económico. Por ello, las consecuencias repercuten en la recaudación de los 

tributos, la inversión pública, la infraestructura, la salud, la educación, la seguridad 

entre otros, aunado a ello, la poca capacidad recaudadora de la administración 

tributaria, la poca capacidad de fiscalización y la corrupción de los funcionarios 

públicos. Algunas teorías como el de Vera (2016) y Sumerente (2018) señalaron 

que la elusión en las aduanas sucede cuando por diversos métodos contrarios a la 

ley, los productos (mercancías) ingresan o salen desde un país sin el cumplimiento 

del pago de los gravámenes arancelarios y/o tributos con intervención de 

organizaciones y/o participación de personas que están dedicadas desarrollar y 

articular mecanismos para burlar los controles de las aduanas. De allí, la 

importancia del Estado en la recaudación y este permita realizar las prestaciones 

de servicio y/o acciones dentro de las funciones y objetivos instituciones, siendo 

que dichos gastos conformados principalmente por programas de obras públicas, 

las adquisiciones de bienes y servicios del Estado entre otros 

Por último, conforme a lo expuesto se confirma el supuesto especifico 2 al 

evidenciarse que la elusión en el pago de los derechos aduaneros incidió en el 

gasto público en el Puerto del Callao, toda vez que, la administración tributaria se 

vio impedida en gravar los tributos aduaneros, no garantizándose de ese modo, un 

presupuesto público más alto para los servicios de salud, educación, 

infraestructura, agua, entre otros. Es decir, el Estado peruano dejó de percibir los 

impuestos generando una disminución en la capacidad de solventar el gasto público 

y las necesidades básicas de los ciudadanos, entre ellos, el gasto en la salud, 

educación y seguridad y otros.   
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V. CONCLUSIONES  

1. En cuanto al objetivo general se llegó a confirmar el supuesto general al 

evidenciar que el impacto del contrabando en la recaudación tributaria en 

el Puerto del Callao no permite a la administración tributaria (SUNAT-

ADUANAS) recaudar íntegramente los ingresos por concepto de impuestos 

aduaneros. Asimismo, de las entrevistas y fuentes documentales se llegó a 

evidenciar que el impacto del contrabando se muestra en la reducción de 

la recaudación de los tributos, así como el impacto en el desarrollo 

económico del país, el crecimiento de la informalidad y la competencia 

desleal de las empresas. 

2. Por otra parte, respecto del objetivo específico 1 se llegó a confirmar el 

supuesto especifico 1 al evidenciar que el ingreso y extracción ilegal de 

mercancías incide en los ingresos tributarios en el Puerto del Callao, toda 

vez que, la administración tributaria (SUNAT) no llega a registrar los 

productos provenientes del exterior y de aquellos extraídas a otros países 

en el Documento Aduanero de Mercancías (DAM) y otros registros 

tributarios, no pudiéndose gravar los derechos aduaneros que 

corresponden por ley. Asimismo, de las entrevistas y fuentes documentales 

se llegó a evidenciar que la incidencia del contrabando es un fenómeno 

tributario y la falta de cultura tributaria que se traduce en eludir y/o evadir 

los tributos ante las autoridades y dependencias correspondientes.  

3. Del mismo modo, respecto al objetivo específico 2 se llegó a confirmar el 

supuesto especifico 2 al evidenciar que la elusión en el pago de los 

derechos aduaneros incide en el gasto público en el Puerto del Callao, toda 

vez que, la administración tributaria se ve impedida de gravar los tributos 

aduaneros, ocasionándose que el gasto del presupuesto público en los 

servicios de salud, educación, infraestructura, agua, entre otros sea menor 

al año fiscal. Asimismo, de las entrevistas y fuentes documentales se llegó 

a demostrar que el contrabando reduce la financiación del presupuesto en 

programas y/o servicios públicos, ya que, la elusión en el pago de aranceles 

aduaneros reduce el ingreso fiscal y por ende el gasto público.  
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VI. RECOMENDACIONES  

2. Se recomienda a la Aduana del Puerto del Callao, en aras de reducir el 

ingreso y extracción de mercancías ilícitas producto del contrabando 

establecer estrategias y/o acciones de estímulo (beneficios tributarios, 

reducción de impuestos y otros análogos) a los ciudadanos que denuncien 

actos de contrabando cometidos por personas naturales o jurídicas, así 

como las denuncias de corrupción de las autoridades de las aduanas que 

participan en los actos delictivos antes referidos.  

3. Se recomienda a la Aduana del Puerto del Callao mejorar la gestión 

operativa en la que se garantice el seguimiento y evaluación permanente 

de las actividades relacionadas al control aduanero, así como la 

comprobación y/o verificación del desempeño de los funcionarios dentro de 

sus competencias y funciones, propiciándose de esa manera la eficiencia, 

transparencia y la lucha contra el contrabando.  

  

1. Se recomienda a la Aduana del Puerto del Callao crear un Plan 

Interinstitucional entre la Policía, la SUNAT - ADUANAS y el Estado para la 

lucha contra el contrabando, en la que se garantice la mejora de la logística 

institucional, la capacitación permanente de las autoridades aduaneras y la 

digitalización de las operaciones aduaneras que permitan identificar y 

reducir acciones y conductas ilícitas que contravengan las normas 

tributarias y las normas aduaneras punitivas, así como la coordinación 

conjunta de todas estas instituciones para prevenir actos ilícitos en la 

importación y exportación de mercancías.  
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ANEXOS 

Anexo 1. Declaración de autenticidad 
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Anexo 2. Matriz de categorización apriorística 

 

FORMULACIÓN DEL 

PROBLEMA 

OBJETIVOS 
CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

 

PROBLEMA GENERAL:  

¿Cuál es el impacto del 

contrabando en la 

recaudación tributaria en el 

Puerto del Callao - 2020? 

 

OBJETIVO GENERAL:  

Analizar cuál es el 

impacto del contrabando 

en la recaudación 

tributaria en el Puerto del 

Callao - 2020. 

 

 

 

 

 

 

CATEGORÍA 01: 

CONTRABANDO  

 

 

 

 

 

SUBCATEGORÍA 01:  

Ingreso y extracción 

ilegal de mercancías 

 

 

SUBCATEGORÍA 02 

Elusión en el pago de 

los derechos 

aduaneros 

 

 

 

 

PROBLEMA 

ESPECÍFICO 01:  

¿De qué manera el ingreso 

y extracción ilegal de 

mercancías incide en los 

ingresos tributarios en el 

Puerto del Callao - 2020? 

 

 

PROBLEMA 

ESPECÍFICO 02: 

¿De qué manera la elusión 

en el pago de los derechos 

aduaneros incide en el 

gasto público en el Puerto 

del Callao - 2020? 

 

 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 01: 

Determinar de qué 

manera el ingreso y 

extracción ilegal de 

mercancías incide en los 

ingresos tributarios en el 

Puerto del Callao – 2020 

 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 02: 

Determinar de qué 

manera la elusión en el 

pago de los derechos 

aduaneros incide en el 

gasto público en el 

Puerto del Callao - 2020.  

 

 

 

 

CATEGORÍA 02: 

RECAUDACIÓN 

TRIBUTARIA  

 

 

SUBCATEGORÍA 01: 

Ingresos tributarios 

 

 

SUBCATEGORÍA 02: 

Gasto público  
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Anexo 3: Constancia de validación de instrumentos 

3.1. Constancia de validación 1  
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3.2. Constancia de validación 2  
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3.3. Constancia de validación 3  
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Anexo 4: Ficha de análisis documental  
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Anexo 5: Matriz de consistencia 

 

TÍTULO:  EL CONTRABANDO Y SU IMPACTO EN LA RECAUDACIÓN TRIBUTARIA EN EL PUERTO DEL CALLAO - 2020 

FORMULACIÓN DEL 

PROBLEMA 

OBJETIVOS SUPUESTOS 
CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

METODOLOGÍA  

PROBLEMA 
GENERAL:  

¿Cuál es el impacto del 
contrabando en la 
recaudación tributaria en 
el Puerto del Callao - 
2020? 

OBJETIVO GENERAL:  

Analizar cuál es el impacto 
del contrabando en la 
recaudación tributaria en 
el Puerto del Callao - 2020. 

SUPUESTO GENERAL:   

El impacto del contrabando en la recaudación 
tributaria en el Puerto del Callao no permitió a 
la administración tributaria (SUNAT-
ADUANAS) recaudar íntegramente los 
ingresos por concepto de impuestos 
aduaneros. 

 

 

 

CATEGORÍA 01: 

CONTRABANDO  

 

 

 

SUBCATEGORÍA 01:  

Ingreso y extracción 

ilegal de mercancías 

 

SUBCATEGORÍA 02 

Elusión en el pago de 

los derechos 

aduaneros 

Enfoque: Cualitativo. 

 

Método: Método de 
triangulación de información, 
el método de interpretación 
jurídica y el método 
descriptivo. 

 

Tipo: básica 

Diseño: teoría fundamentada. 

 

Escenario de estudio: 
Puerto del Callao, Lima.  

 

Participantes: 06 expertos en 
derecho penal y aduanero. 

 

Técnica: Entrevista y análisis 
de fuente documental. 

 

Instrumentos: guía de 
entrevista y ficha de análisis 
de fuentes documentales. 

PROBLEMA 
ESPECÍFICO 01:  

¿De qué manera el 
ingreso y extracción 
ilegal de mercancías 
incide en los ingresos 
tributarios en el Puerto 
del Callao - 2020? 

 

PROBLEMA 
ESPECÍFICO 02: 

¿De qué manera la 
elusión en el pago de los 
derechos aduaneros 
incide en el gasto público 
en el Puerto del Callao - 
2020? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 
01: 

Determinar de qué manera 
el ingreso y extracción 
ilegal de mercancías 
incide en los ingresos 
tributarios en el Puerto del 
Callao – 2020. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 
02: 

Determinar de qué manera 
la elusión en el pago de los 
derechos aduaneros 
incide en el gasto público 
en el Puerto del Callao - 
2020.  

SUPUESTO ESPECÍFICO 01:   

El ingreso y extracción ilegal de mercancías 
incidió en los ingresos tributarios en el Puerto 
del Callao, toda vez que, la administración 
tributaria (SUNAT) no registró los productos 
provenientes del exterior y de aquellos 
extraídas a otros países en el Documento 
Aduanero de Mercancías (DAM), no 
pudiéndose gravar los derechos aduaneros 
que corresponden por ley. 

SUPUESTO ESPECÍFICO 02:  

La elusión en el pago de los derechos 
aduaneros incidió en el gasto público en el 
Puerto del Callao, toda vez que, la 
administración tributaria se vio impedida en 
gravar los tributos aduaneros, no 
garantizándose de ese modo, un presupuesto 
público más alto para los servicios de salud, 
educación, infraestructura, agua, entre otros. 

 

 

 

CATEGORÍA 02: 

RECAUDACIÓN 

TRIBUTARIA  

 

 

SUBCATEGORÍA 01: 

Ingresos tributarios 

 

SUBCATEGORÍA 02: 

Gasto público  


